
 Es un proceso sistemático que mide y evalúa, acorde con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas vigentes, los 
resultados de la gestión fiscal en términos de prestación de 
servicios o provisión de bienes públicos para el cumplimiento de 
los fines esenciales del Estado, de manera que le permita a la 
Contraloría General de Santiago de Cali,  fundamentar sus 
opiniones y conceptos. 

  

 Las auditorías tienen como propósito evidenciar la eficacia, 
eficiencia, efectividad y transparencia de la gestión de los 
distintos procesos, actividades, planes, proyectos, operaciones y 
demás resultados de las entidades para lograr su mejora 
continua, promoviendo el ejercicio de autocontrol y 
autoevaluación. 
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